
Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintid s. ó

     Dando cumplimiento a lo  dispuesto en el  art culo  786 del  C digo  í ó de 

Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  de reemplazo:  

     VISTO: 

     Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n del p rrafo final deló á  

motivo  d cimo  octavo  y  de  los  considerandos  vig simo,  vig simo  primero,é é é  

vig simo tercero, vig simo cuarto y vig simo, que se eliminan.é é é

     Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEMAS PRESENTE:

      PRIMERO: Que al  respecto conviene recordar que conforme a lo 

preceptuado en el art culo 2492 del C digo Civil, la prescripci n extintiva es uní ó ó  

modo de extinguir  las  acciones  y  derechos  ajenos, por no  haberse  ejercido 

aqu llas  y  stos  durante  cierto  lapsoé é  de tiempo  y  concurriendo  los  dem sá  

requisitos legales.  Se la ha definido tambi n como un hecho o acto jur dicoé “ í  

emanado del  deudor o del  acreedor,  en virtud del  cual  se  pierda el  tiempo 

corrido de prescripci n hasta ese momento. Su efecto consecuencial  es  el  deó  

borrar  los  efectos de la  prescripci n que hasta entonces se hab a producidoó í ” 

(Ram n  Dom nguez  guila,  La  Prescripci n  Extintiva.  Doctrina  yó í Á “ ó  

Jurisprudencia ,  Ed.  Jur dica  de  Chile,  p g.  226).  El  puntal  o  principio  que” í á  

propugna la prescripci n extintiva se condice con la certeza y estabilidad en lasó  

relaciones jur dicas, sujetando la vigencia de sus efectos civiles -dejando a salvoí  

las  obligaciones  naturales-  a  un  tiempo  determinado,  de  mayor  o  menor 

extensi n relativa, seg n sea el derecho de que se trate, estimulando, al mismoó ú  

tiempo, la diligencia de los sujetos en el ejercicio de los mismos.

      Para que pueda operar, la prescripci n liberatoria precisa que la acci n queó ó  

ha  de  extinguirse  sea  susceptible  de  ella,  esto  es,  que  sea  prescriptible;  que 

transcurra el tiempo legal y que las partes se mantengan inactivas mientras steé  

se cumple.

     Entre tales requisitos, es el ltimo, la pasividad jur dica de los sujetos, el queú í  

interesa  para la  resoluci n  del  presente  litigio.  Sobre el  mismo se  ha  dicho:ó  

Fundamentalmente  es  la  inactividad  del  acreedor  la  que  provoca  la“  

prescripci n,  su  desinter s  por  cobrar,  porque  si  ste  acciona,  interrumpe  eló é é  

transcurso  de  la  prescripci n.  Pero  tambi n  puede  interrumpirla  eló é  

reconocimiento  del  deudor  de  su  obligaci n .  (Ren  Abeliuk  M.,  Lasó ” é “  

Obligaciones , T. II, Ed. Jur dica, p g. 1203). Justamente, cuando el acreedor o” í á  

el deudor abandonan la inercia en la relaci n jur dica que los vincula entrar  enó í á  
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vigor la interrupci n de la prescripci n extintiva, bajo las denominaciones civil yó ó  

natural.

       El silencio a que se alude, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 2518 delí  

C digo Civil, se traduce en dos hechos: que el acreedor no demande y que eló  

deudor no reconozca. Todos esos actos son relativos a una determinada relaci n“ ó  

jur dica que media entre el acreedor y el deudor y su omisi n significa que esaí ó  

relaci n  no  se  manifiesta  como  normalmente  tales  relaciones  suelenó  

manifestarse .  (Ram n  Meza  Barros,” ó  De  la  Interrupci n  de  la  Prescripci n“ ó ó  

Extintiva Civil , Soc. Imp. y Lit. Universo, p g. 15).” á

       SEGUNDO: Que por su parte la interrupci n de la prescripci n ha sidoó ó  

definida como Un hecho o acto jur dico emanado del deudor o del acreedor, en“ í  

virtud del cual se pierde el tiempo corrido de prescripci n hasta ese momento.ó  

Su efecto consecuencial es el de borrar los efectos de la prescripci n que hastaó  

entonces  se  hab a  producido  (Ram n  Dom nguez  guila,  La  Prescripci ní ” ó í Á ó  

Extintiva, Doctrina y Jurisprudencia, Editorial Jur dica de Chile, p g. 226).í á

      Sobre el  punto;  el  art culo 2518 del  C digo Civil,  estatuye que:  Laí ó “  

prescripci n que extingue las acciones ajenas puede interrumpirse, ya natural, yaó  

civilmente.

      Se interrumpe naturalmente  por  el  hecho de reconocer  el  deudor la 

obligaci n, ya expresa, ya t citamente.ó á

      Se  interrumpe  civilmente  por  la  demanda  judicial;  salvo  los  casos 

enumerados en el art culo 2503.  í ”

       La norma transcrita reconoce ambas modalidades de interrupci n, naturaló  

y civil y de ella cabe desprender que la interrupci n natural consiste siempre enó  

un acto unilateral expreso o t cito del deudor, que no requiere de la aceptaci ná ó  

del acreedor para su perfeccionamiento. 

       Se  ha  dicho  a  este  respecto  que  "La  interrupci n  natural  es,  enó  

consecuencia, todo acto del deudor que importe un reconocimiento de la deuda, 

ya  sea  que  lo  diga  formalmente,  o  se  deduzca  de  actuaciones  suyas,  como 

efectuar  abonos,  solicitar  pr rrogas,  o  rebajas,  otorgar  nuevas  garant as,ó í  

constituirlas  si  la  obligaci n  no  las  ten a,  etc."  (Ren  Abeliuk  M,  Lasó í é  

Obligaciones, Ediar Conosur, p g. 781).á

      El efecto de la interrupci n y su finalidad es doble: paraliza, en primeró  

t rmino, el curso de la prescripci n y hace, enseguida, ineficaz todo el tiempoé ó  

transcurrido hasta que se produce el o los actos constitutivos de interrupci n.ó
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      TERCERO: Que en virtud del contrato de promesa celebrado por las 

partes, el 15 de mayo de 2002, la demandante se oblig  a vender al demandadoó  

el inmueble de su propiedad, ubicado en pasaje Marab  1651, del complejo Elú  

Belloto  2000,  Quilpu ,  el  que  sirve  de  domicilio  a  este  ltimo.  El  precioé ú  

estipulado  ascendi  a  $30.509.391,  que  el  futuro  comprador  pagar a  de  laó í  

siguiente manera: a) haci ndose cargo del saldo de la deuda que la promitenteé  

vendedora hab a contra do y manten a con el Banco del Estado de Chile y b)í í í  

$13.000.000,  que  se  desglosar a  en  dos  pagos,  uno  por  $4.000.000  que  elí  

comprador pag  al momento de la firma de la promesas y $9.000.000 en eló  

plazo de 48 meses a contar de mayo de 2002. 

      CUARTO: Que en cuanto a la poca en que se deb a celebrar el contratoé í  

definitivo de compraventa -como se ha dicho- en la cl usula cuarta se estipulá ó 

que  esto  deb a  ocurrir,  una  vez  que  el  promitente  comprador  pagara  losí  

$9.000.000, es decir, dentro de los 48 meses siguientes a la firma de la promesa, 

lo que determinar a como fecha m xima el 15 de mayo de 2006. Sin embargo,í á  

esto lleva a una contradicci n en torno a la obligaci n asumida por dicha parteó ó  

de pagar parte del precio estipulado, haci ndose cargo de la deuda que la due aé ñ  

hab a asumido para adquirir el inmueble, pues esta se extend a mucho m s allí í á á 

de esta poca, por lo menos hasta el pago del dividendo N 231, con vencimientoé °  

en noviembre de 2016, seg n lo afirmado por el demandado.ú

     Tal  contrariedad debe ser resuelta  mediante  la  interpretaci n  de otrasó  

cl usulas  del  mismo contrato  de promesa,  como la  quinta  que estatuye:  Laá “  

promitente  vendedora se  obliga  a efectuar  en el  Banco del  Estado todos  los 

tr mites  necesarios  para  que  el  promitente  comprador  proceda  a  firmar  elá  

contrato definitivo de compraventa. La sexta en que se establece que este ltimoú  

se obliga a pagar a nombre de la primera los dividendos mensuales por la deuda 

vigente con el Banco del Estado. Tambi n debe tenerse presente lo se alado ené ñ  

la cl usula octava en la que la promitente vendedora declara y autoriza para queá  

en caso de existir un embargo sobre la propiedad materia de la convenci n, seaó  

pagada con el saldo de $9.000.000 que el promitente comprador se obliga a 

pagar en el plazo de 48 meses. 

      Es necesario tambi n considerar las modificaciones que las partes hicieroné  

de  la  promesa  referida  por  las  que  se  reconoce  el  pago  efectuado  por  el 

promitente  comprador  de  deudas  de  la  promitente  vendedora  distintas  a  la 

deuda hipotecaria de la cual este se hizo cargo y de la imputaci n que las partesó  
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hacen a parte de la suma del precio ascendente a $9.000.000, que este deb aí  

pagar. Adem s, en esta la promitente vendedora designa a una mandataria paraá  

que en su nombre y representaci n  proceda a la  venta y enajenaci n  de laó ó  

propiedad, confiri ndosele expresamente todas las facultades para ejecutar todosé  

los actos necesarios para el encargo, lo que da cuenta de que la misma asume y 

reconoce cierto grado de participaci n en la ejecuci n del contrato de promesaó ó  

en aras de la celebraci n del ulterior prometido.ó

      QUINTO: Que del an lisis e interpretaci n de las cl usulas contractualesá ó á  

antes referidas, conforme a las reglas previstas para tales efectos en los art culosí  

1562, 1563 inciso primero y 1564 inciso final del C digo Civil, de acuerdo a lasó  

cuales debe preferirse el sentido bajo el cual stas puedan producir un efecto yé  

que este encuadre mejor con la totalidad del contrato, la naturaleza del mismo, 

como la aplicaci n pr ctica que han hecho las partes -el promitente compradoró á  

pagando los dividendos y dem s deudas contra das por la promitente vendedoraá í  

y  sta  al  aceptarlo  -por  lo  menos  en forma t cita-  al  no haber  manifestadoé á  

oposici n al actuar del demandado, que asumi  su posici n jur dica de deudora,ó ó ó í  

llevan  a  concluir  que  el  pago del  precio  era  un  presupuesto  b sico  para  laá  

celebraci n  del  contrato  prometido,  al  haberse  hecho  cargo  el  promitenteó  

comprador de la deuda que ten a la actora con el banco, lo que pod a verificarseí í  

con que este la sustituyera como tal ante la entidad bancaria correspondiente o 

con el pago de los dividendos. As  como lo primero no ocurri , no puede sinoí ó  

estarse  a este ltimo hecho como aquel  que determina la  exigibilidad  de talú  

obligaci n. ó

      SEXTO: Que por otro lado,  aun en el  evento de aceptarse  que la 

exigibilidad de la obligaci n principal derivada del contrato de promesa sea laó  

que se entiende de una interpretaci n  literal  y  aislada de la  cl usula cuarta,ó á  

conforme a la cual la fecha de celebraci n del definitivo de compraventa, deb aó í  

fatalmente verificarse a partir de los 48 meses  de la suscripci n del primero,ó  

poca que determinar a la exigibilidad en mayo de 2006, lo cierto es que el pagoé í  

de los dividendos efectuados por el demandado, en conjunto con la conducta 

asumida por ste como como la de cancelar otras deudas que la misma contrajoé  

-tolerada  y  aprovechada  por  la  actora-  habr an  interrumpido  igualmenteí  

cualquier prescripci n que hubiese comenzado a correr.ó

     S PTIMO:É  Que  todo  lo  anterior,  determina  que  las  acciones  y 

obligaciones emanadas del contrato no se encuentren prescritas, considerando la 
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fecha  del  ltimo  dividendo  pagado  por  el  demandado,  que  el  refiere  enú  

noviembre de 2016 y/o con mayor raz n si se consideran los pagos efectuadosó  

con posterioridad por el mismo de siete dividendos m s, hasta el 10 de julio deá  

2017, que el fallo de alzada establece como hecho acreditado y la de notificaci nó  

de la demanda de autos, el 13 de enero de 2018.

      OCTAVO:  Que  habi ndose  concluido  el  rechazo  de  la  demandaé  

principal, corresponde hacerse cargo de la subsidiaria de resoluci n de contratoó  

con indemnizaci n de perjuicios, que dedujo la demandante, basada en que laó  

demandada incurri  varias veces en mora de pagar los dividendos, incumpliendoó  

su  obligaci n  de  hacerlo  puntualmente,  habi ndose  estipulado  cl usula  penaló é á  

ascendente a $4.000.000, como evaluaci n anticipada de da os, cuya aplicaci nó ñ ó  

al caso reclama o lo que el tribunal determine. 

       NOVENO:  Que al  respecto debe tenerse presente que la  acci nó  

subsidiaria interpuesta corresponde a la de resoluci n de contratode contrato,ó  

con indemnizaci n de perjuicios, que se confiere al contratante cumplidor o queó  

estuviere llano a serlo, conforme a lo dispuesto por el art culo 1489 del C digoí ó  

Civil, presupuesto que es descartado respecto de la demandante, quien no ha 

tenido una conducta tendiente a cumplir con la promesa celebrada, esto es, a 

suscribir el contrato definitivo. En este sentido y contrariamente a ello, asumió 

deudas que no pag  poniendo en riesgo el inmueble objeto que deb a ser objetoó í  

de la compraventa definitiva, saliendo y radic ndose fuera del pa s sin que seá í  

conozca que hubiere dejado mandatario con poder suficiente para ser emplazada 

y contestar demandas en su contra, todo lo cual da cuenta del incumplimiento de 

las obligaciones que el contrato que suscribi  le impon an en su cl usula 5   y deó í á ª  

aquellas  que de la propia naturaleza de este emanan, como la de actuar  de 

acuerdo a los par metros de la buena fe, lo que no lo hizo.á

       D CIMO:É  Que, sin perjuicio de lo se alado, las particularidades del casoñ  

sub lite en el contexto f ctico y jur dico que presentan las pretensiones tantoá í  

principal  como subsidiaria,  resulta  pertinente  recordar  la  teor a  de  los  actosí  

propios,  reconocida   por  la  doctrina  y  aceptada  hace  tiempo  por  la 

jurisprudencia de esta Corte (sentencias roles N  1696-2005 y N  9.430-2009), la° º  

que  encuentra  sustento  en  el  principio  encarnado  en  la  frase  latina  “venire 

contra factum proprium non valet  y se vincula con el principio de la buena fe,”  

en sentido tico o buena fe lealtad, consistente en la creencia y confianza queé  
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tiene un sujeto en que una declaraci n surtir  en un caso concreto los mismosó á  

efectos que ordinaria y normalmente ha producido en casos iguales.

      Se trata de las reglas objetivas de la honradez en el comercio o en el tr fico,á  

que llevan a creer en la palabra empe ada y en que el acto sea concertadoñ  

lealmente, obrando con rectitud. Se exige as  a las partes un comportamientoí  

coherente,  ajeno  a  los  cambios  de  conducta  perjudiciales,  desestimando toda 

actuaci n que implique un obrar incompatible con la confianza que merced aó  

tales actos anteriores se ha suscitado en otro sujeto.

       En efecto, la buena fe y la seguridad jur dica se encontrar an gravementeí í  

resentidas  si  pudiera  lograr  tutela  judicial  la  conducta  de  quien  traba  una 

relaci n  jur dica  con  otro  y  luego  procura  cancelar  parcialmente  susó í  

consecuencias para aumentar su provecho. 

      El efecto que produce la teor aí  en menci n es, fundamentalmente, que unaó  

persona  no  pueda  sostener  con  posterioridad,  por  motivos  de propia 

conveniencia,  una  posici n  jur dica  distinta  a  la  que  tuvo  durante  eló í  

otorgamiento y ejecuci n del acto, por haber cambiado las circunstancias y, enó  

definitiva,  si  as  lo  hace,  habr n  í á de primar  las  consecuencias  jur dicas  í de la 

primera conducta, debiendo rechazarse la pretensi n que se invoca, apoyada enó  

una nueva tesis o idea, por envolver un cambio de conducta que no se acepta. 

      En este sentido, la posici n jur dica que ha detentado en el  juicio laó í  

demandante pretende hacer valer un derecho en contradicci n con su conductaó  

anterior, al celebrar el contrato de promesa y durante el tiempo en que se ha 

estado ejecutando por el demandado, en su propio beneficio, lo que pugna con 

la buena fe.  

        UND CIMOÉ :  Que  en  cuanto  a  la  demanda  reconvencional  de 

cumplimiento de contrato de promesa con indemnizaci n  de perjuicios,  cabeó  

se alar  que  el  promitente  comprador  con  la  prueba  documental  allegada  alñ  

proceso acredit  eló  pago de la deuda por $3.800.000 que la actora manten a coní  

el Banco del Estado, (reconocido por las partes en la escritura de modificaci nó  

del  contrato  de  promesa)  y  la  misma cantidad  que pag  por  deuda  que  seó  

persigui  en  contra  de  la  misma,  en  causa  seguida  ante  el  tribunal  de  laó  

instancia, Rol N 10.037-2000.°

     En cuanto a la obligaci n que asumi  pagar por la promitente vendedora losó ó  

dividendos  mensuales  por  la  deuda  vigente  con  el  Banco  del  Estado,  el 

demandado  y  demandante  reconvencional,  ha  sostenido  que  lo  hizo 

XMXVZYXRSM



ntegramente, habiendo cancelado hasta el ltimo dividendo, correspondiente alí ú  

N 231, en noviembre de 2016. Argument  tambi n que con posterioridad  pag° ó é ó 

7 cuotas de un total de 20 por $555.000 de un cr dito de consumo que habr aé í  

solicitado la demandante principal. Sin embargo, de acuerdo  lo informado por 

el Banco del Estado de Chile mediante los documentos allegados al proceso, se 

desprende que dicha obligaci n contra da por la actora, se encuentra relacionadaó í  

con la misma operaci n del mutuo al cr dito hipotecario para la adquisici n deó é ó  

vivienda  y  no  con  un  cr dito  de  consumo  por  otras  deudas,  no  habiendoé  

demostrado  el  actor  reconvencional  la  efectividad  de  los  fundamentos  de  su 

posici n, lo que determina que no pueda concluirse que hubiese cumplido con eló  

pago de todos los dividendos correspondientes, al aparecer impagas las cuotas de 

agosto, septiembre y siguientes del 2017.

     Lo anterior, determina el rechazo de la demanda reconvencional intentada. 

     Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en los art culos 186 yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se declara que:ó

     1.- se revoca la sentencia apelada de catorce de marzo de dos mil veinte, 

que acogi  la demanda principal y en su lugar se declara que esta es rechazada.ó  

      2.-  se  rechaza la demanda subsidiaria de resoluci n de contrato conó  

indemnizaci n de perjuicios.ó

      3.-  se  desest ima la demanda reconvencional de resoluci n de contratoó  

con indemnizaci n de perjuicios.ó

      4.- cada parte pagar  sus costas. á

     Reg strese y devu lvase. í é

     Redacci n a cargo del abogado integrante se or Diego Munita L.ó ñ

      Rol N  88.375-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros,, Sra. 

Rosa  Egnem  S.,  Sr.  Juan  Fuentes  B.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.  y  Abogados 

Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Enrique Alcalde R. 

No firman los Ministros Sra. Egnem y Sr. Fuentes no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones la 

primera y en comisi n de servicio el segundo.ó

XMXVZYXRSM



XMXVZYXRSM



null

En Santiago, a diecisiete de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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